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VISTO el exp2diente N2 16. SlS{S!! del registn:> del Ministerio de E 

ducaci6n Y Justicia, por el cual se eleva la propuesta de creacién de la Fa 

cultad de Ingeniería en el á.'Tibito de la Universidad Naci=l de Entre pJos, 

con sede en la ciudad de' P~,y 

, CCNSlDEPJI1HXJ: 

Que la unidad acaC:~ca cuya creaci6rl se pTUpOIle fu¡-¡cicnó boje de 

p"'....ndencia de esa Universidad hasta el año 1980 en que fue suprimida por De­

creto N2 47/80 del Poder Ejecutivo Nacional. 

,Que el cese de las actividades de esa Faeultad se llevo a c::bo / 

por iniciativa del ex-t1inisterio de CuJ:::ura y Educ:icién, si.'-! que mediéL."'a / 

pr'(:>puesta alguna por parte de la Uriversidad, tal caro lo est¿¡blecía la le­

gislacián vigente. 

Que el restablecimiento, de la Facultad de Ingeréiería de la Lruvcr 

sidid Nacional de Entre Rlos posibilitare la realizaci6n de actividades de 

investigación y docencia que conu:ibuyanal des=110 tecnológico de la re 

gic,n y del país. 

Que'los organismos técnicos de este Ministerio han dictarr<inado fa 

vorable.lrente. 

Que canforne lo e~tablecido por el artículo 62 , inciso b) de la 

ley N2 23.068 es atrilJuci0n de este Ministerio la creacián de FacuJ.tades, 

a propuesta de las universidades •.' 

Por ello, 

. EL MINISTRO OC EWCACIm y JUSTICIA 

, 




----

RESUELVE: 
:' .. 

ART!aJIJ) 1!!.- Crear la Facultad de Ingeniería en el .'"unbito de la Universi­

. , .dad Nacional de Entre Ríoo, con sede en la ciudad de Paren;;, 
• 

ARI'IaJIJ) 2!!.- Regístrese, ccmuníquese y arc!úvese. 
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